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SICGMA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Septiembre, seis, 
(06)  de dos mil veintidós (2022).- 
 
RADICADO        : 2022-171 Menor 
PROCESO         : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTA   
DEMANDADO   : VICTOR RAFAEL TORRES ROBLEDO  
                                      
 
Mediante memorial de fecha 11 de julio de 2022, la parte demandante acompaña diligencias de 
notificación  de la parte demandada, realizada al correo electrónico 
leidysbarriosleidybv@outlook.com, aportado en la demanda, y solicita se dicte auto que ordene 
seguir adelante con la ejecución. 
 
Como quiera que además del correo señalado anteriormente, se observa en el pantallazo aportado 
como evidencia, que se indica otro correo electrónico: LEIDYSBARROSBU@OUTLOOK.COM, 
deberá el demandante señalar si el correo donde remitió las diligencias de notificación, esto es, 
leidysbarriosleidybv@outlook.com, es el que corresponde al utilizado por el demandado, tal como 
lo señala el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, pues en la demanda no se precisó 
este aspecto, y según dicho artículo, se debe señalar: 
 

- El correo electrónico 
- La forma como se obtuvo 
- Las evidencias 
- Que corresponde al utilizado por la persona a citar. 

 
Por lo cual solicita se tenga en cuenta este hecho.  
 

R E S U E L V E :   
 

REQUERIR,  al apoderado de la parte demandante para que informe al juzgado si el correo al que 
envió las diligencias de notificación del demandado, leidysbarriosleidybv@outlook.com, es el que 
corresponde al utilizado por el demandado, pues en el pantallazo aportado como evidencia se 
observan dos correos  electrónicos.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Jueza 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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